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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202050082109* 
DE 28/12/2020

CONSECUTIVO INTERNO No. 6047 DE 2020
SOLICITUD No. 01202000615519 DEL 12 DE FEBRERO DE 2020

“Por medio de la cual, se resuelve una solicitud”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 
79 de la Ley 1955 de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 
de 2020, la Resolución 070 de 2011, modificada por la Resolución 1055 de 2012, 
la Resolución 388 de 2020, modificada por la Resolución 509 de 2020, expedidas 
por el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" (IGAC) así como en los literales A. y 
B. del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del 
artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

La señora MARÍA MARGARITA RODRÍGUEZ BUSTAMANTE, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 43092767, solicita ante la Subsecretaría de Catastro 
el cargue del ID predio 800005083.

La solicitante adjunta copia de los siguientes documentos: 

 Cédula de Ciudadanía de MARÍA MARGARITA RODRÍGUEZ 
BUSTAMANTE.

 Cédula de Ciudadanía de ANTONIO DE JESÚS OSORIO.
 Contrato de compraventa celebrado entre ANTONIO DE JESÚS OSORIO 

y MARÍA MARGARITA RODRÍGUEZ BUSTAMANTE, del 22 de octubre del 
2019 con firmas autenticadas en la Notaría 16 de Medellín.
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 Servicios Públicos del predio CR 78 B CL 107 A 6 expedidos por las 
Empresas Públicas de Medellín.

 Impuesto Predial Unificado del ID predio 800005083, a nombre de 
ANTONIO DE JESÚS OSORIO, correspondiente al cuarto trimestre de 
2019.

 Certificado de paz y salvo de Impuesto Predial unificado del ID predio 
800005083 expedido por la Secretaría de Hacienda. 

Con el fin de atender lo peticionado, se verificó la documentación que reposa en 
los archivos de la Subsecretaría de Catastro y la aportada en la petición, logrando 
establecer mediante el informe técnico GT 0926 CENSO del 11 de septiembre de 
2020, lo siguiente:

El día 01 de julio del año 2020 se visitó el predio ubicado en la dirección CR  078 
B  107 A 008, ID predio 800005083, código de ubicación 0601034-0003, y se 
verificó: 

 Se debe inscribir como nueva poseedora del inmueble identificado con el                 
ID predio 800005083, a la señora María Margarita Rodríguez Bustamante, 
de acuerdo a documento de compraventa del 22 de octubre del 2019 con 
firmas autenticadas en la Notaría 16 de Medellín.

 En la visita de campo se verificó que el hijo de la propietaria, el señor 
Hermann Jeison Ramírez, ejerce la posesión del predio siendo hijo de la 
señora María Margarita Rodríguez Bustamante, como consta en el registro 
civil anexo.

 
 El área total construida pasa de 186 m² a 229 m², debido a que se actualiza 

el levantamiento.

 Se actualiza el área privada del ID predio 800005083, pasando de 43 m² a 
86 m², debido a nuevo levantamiento.

 Se actualiza la calificación del  uso tipo residencial-unifamiliar, pasando 
de 19 a 22 puntos.
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 Se anexa acta de visita, la cual es firmada por el señor Hermann Jeison 
Ramírez Rodríguez, en calidad de hijo del propietario y debido a que la 
señora María Margarita Rodríguez Bustamante, se encuentra fallecida de 
acuerdo a certificado de defunción anexo.

 Se recalcula los porcentajes de desenglobe de acuerdo al área privada.

 La demás información  para el código de ubicación 0601034-0003 no 
sufre modificación y se conserva como figura en SAP.

La información se debe grabar de la siguiente manera:

Código de ubicación 0601034-0003

Id predio Dirección Área 
Lote m²

Área 
Construida 

total  m²

Área 
Privada  

m²
Uso-Tipo-
Puntaje

% 
Desenglobe

% 
Derecho Poseedor

800005083 CR 078 B 107 A 
008 86

1-30-22 
(Residencial-
Unifamiliar)

37,555 100,000
María Margarita 

Rodríguez 
Bustamante

800010431 CR 078 B 107 A 
016 21

1-30-22 
(Residencial-
Unifamiliar)

9,170 100,000 Amparo de Jesús 
Muños Rendón

100
1-30-22 

(Residencial-
Unifamiliar)

53,275

900063947 CR 078 B 107 A 
012

95 229

22

2-61-32 
(Comercial y 
Servicios - 
Locales)

0,000

100,000
María Leticia 
Ramírez de 

Morales

La visita se realiza en presencia del señor, Hermann Jeison Ramírez Rodríguez  
en calidad de hijo del propietario, con número de contacto 319 317 36 16.

Es de anotar que la actualización del predio se hizo desde la parte externa del 
predio, además de un registro fotográfico de la fachada, debido a la contingencia 
emergencia sanitaria (COVID-19).

En visita de campo el señor HERMANN JEISON RAMÍREZ RODRÍGUEZ, en 
calidad de heredero de la solicitante, MARÍA MARGARITA RODRÍGUEZ 
BUSTAMANTE, aporta documentos mediante los cuales acredita la calidad, toda 
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vez que la señora MARÍA MARGARITA RODRÍGUEZ BUSTAMANTE, falleció, los 
documentos aportados fueron los siguientes:

 Certificado de defunción de MARÍA MARGARITA RODRÍGUEZ 
BUSTAMANTE.

 Cédula de Ciudadanía No. HERMANN JEISON RAMÍREZ RODRÍGUEZ.
 Registro Civil de Nacimiento de HERMANN JEISON RAMÍREZ 

RODRÍGUEZ.

El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro 
como el inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio 
nacional, de dominio público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el 
cual debe estar actualizado y clasificado con el fin de lograr su identificación física, 
jurídica y económica con base en criterios técnicos y objetivos.

El Artículo 2.2.2.1.3. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 establece los 
Objetivos de la Gestión Catastral de la siguiente manera, el servicio público de 
gestión catastral tendrá como objetivo esencial garantizar la calidad de la 
información catastral de los bienes inmuebles del país, buscando una cobertura 
del servicio y una prestación eficiente del mismo de forma permanente, continua 
e ininterrumpida en favor del ciudadano, con el propósito de servir de insumos en 
la formulación e implementación de políticas públicas y brindar seguridad jurídica 
a los ciudadanos con los bienes raíces en el territorio nacional.

Con fundamento en el parágrafo del artículo 2.2.2.2.8. del Decreto Reglamentario 
148 de 2020, la inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea 
los vicios de la propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción 
contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión del predio.

El Artículo 115  literal a) de la Resolución No. 70 de 2011, modificado por el 
Artículo 10 de la Resolución No. 1055 de 2012, emanada del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, señala como mutaciones de primera clase las que ocurran, 
respecto del cambio de propietario o poseedor.

El Artículo 124 de la Resolución No. 70 de 2011, emanada del Instituto Geográfico 
Agustín Codaz1zi, consagra que la inscripción en el catastro de las mutaciones 
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de primera clase, se hará con la fecha de la escritura pública registrada o de la 
posesión de acuerdo con los respectivos documentos.

El Artículo 115  literal c) de la Resolución No. 70 de 2011, modificado por el 
Artículo 10 de la Resolución No. 1055 de 2012, emanadas del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, señala como mutaciones de tercera clase las que ocurran en los 
predios por nuevas construcciones o edificaciones, demoliciones, y modificación 
de las condiciones y características constructivas.

También, los cambios que se presenten respecto del destino económico de los 
predios. 

El Artículo 126 de la Resolución No. 70 de 2011, emanada del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, consagra que la inscripción en el catastro de las mutaciones de 
tercera clase se hará a partir de la fecha de la resolución que ordene la inscripción 
de la mejora o reconozca la afectación del predio por desmejoras.

El Artículo 152 de la Resolución No. 70 de 2011, emanada del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, consagra que el propietario o poseedor está obligado a: 

1. Cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o posesión estén 
incorporados en el catastro, con la información actualizada. 

2. Informar a la autoridad catastral los datos actuales, para que los cambios en los 
aspectos físicos, jurídicos y económicos se asuman en los procesos catastrales. 

3. Suministrar datos, documentos y facilitar la obtención y captura de información, 
para el desarrollo de la actividad catastral. 

El avalúo catastral se fijan con base en los parámetros establecidos por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, las investigaciones realizadas en el mercado 
inmobiliario y teniendo en cuenta las condiciones y características actuales de los 
inmuebles.

Los criterios para la fijación del avalúo catastral son de índole técnico y legal, los 
primeros corresponden al estudio del terreno, las condiciones locales del mercado 
inmobiliario, el estado de conservación, los acabados, área construida, área de 
lote, área privadas, vías de acceso, entorno o ubicación del predio, años de 
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construido, destinación económica, entre otros, respaldados mediante las 
investigaciones del mercado inmobiliario que reposan en el Observatorio 
Inmobiliario de Medellín - OIME; y entre los segundos, cabe citar la Ley 14 de 
1983, el Decreto Nacional N° 148 de 2020, la norma rectora catastral como lo es 
la Resolución No. 070 de 2011, con las modificaciones introducidas por la 
Resolución No. 1055 de 2012, ambas emanadas del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, y las Leyes 1450 de 2011, artículo 24; 1753 de 2015, artículos 104 y 105; 
1955 de 2019, artículos 79 a 82 y 1995 de 2019, artículo 4°.

El artículo 6° de la Ley 242 de 1995, modificatorio del artículo 8° de la Ley 44 de 
1990, establece que el valor de los avalúos catastrales, se reajustará anualmente 
a partir del 1° de enero de cada año, en un porcentaje determinado por el Gobierno 
Nacional, previo concepto del Consejo Nacional de Política Económica y Social –
CONPES.

De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta el análisis realizado 
por la Subsecretaría de Catastro se debe proceder a las modificaciones 
correspondientes.

Por lo expuesto,
RESUELVE

Artículo 1°: Dar cumplimiento al contrato de compraventa del 22 de octubre del 
2019 con firmas autenticadas en la Notaría 16 de Medellín, en lo pertinente a 
actualizar el poseedor del ID predio 800005083, en el sentido de descargar a 
ANTONIO DE JESÚS OSORIO, con código de propietario No. 9300070390, e 
inscribir a MARÍA MARGARITA RODRÍGUEZ BUSTAMANTE, a partir del 22 de 
octubre de 2019 (fecha del documento de compraventa), por lo expuesto en la 
parte motiva, de la siguiente manera:

Poseedor RPP Código 
Propietario Documento Porcentaje de 

Derecho (%)
MARÍA MARGARITA 

RODRÍGUEZ BUSTAMANTE U 9540056848 43092767 100

Artículo 2°: Modificar la información catastral del ID predio  800005083, en lo 
pertinente al área construida, puntaje de calificación, porcentaje de desenglobe y 
avalúo catastral, conservando los demás datos, por lo expuesto en la parte motiva, 
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a partir de la fecha de expedición del presente Acto Administrativo, de la siguiente 
manera:

Área lote: 95 m2

Área total construida: 229 m2

Área común: 0 m2

Zona geoeconómica: 440
Código de ubicación Catastral: 0601034-0003

ID predio Uso Tipo Puntaje
Área 

Privada 
(m2)

Tipo 
Predio

%RPH 
Lote

Avalúo Lote 
($)

Avalúo 
Construcción 

($)
Avalúo Total 

($)

800005083 1 30 22 86 2 37,555 5'637'000 13'648'000 19'285'000

Artículo 3°: Modificar la información catastral de los ID predios  800010431 y 
900063947, en lo pertinente al puntaje de calificación, porcentaje de desenglobe 
y avalúo catastral, conservando los demás datos, por lo expuesto en la parte 
motiva, a partir de la fecha de expedición del presente Acto Administrativo, de la 
siguiente manera:

Área lote: 95 m2

Área total construida: 229 m2

Área común: 0 m2

Zona geoeconómica: 440
Código de ubicación Catastral: 0601034-0003

ID predio Uso Tipo Puntaje
Área 

Privada 
(m2)

Tipo 
Predio

%RPH 
Lote

Avalúo Lote 
($)

Avalúo 
Construcción 

($)
Avalúo 

Total ($)

800010431 1 30 22 21 2 9,170 1'376'000 3'333'000 4'709'000
1 30 22 100

900063947
2 61 32 22

2 53,275 7'996'000 21'083'000 29'079'000

Artículo 4°: El avalúo catastral fijado tendrá vigencia fiscal a partir del primero de 
enero de 2021, incrementado en el porcentaje que establezca el Gobierno 
Nacional para la misma vigencia o el que fijare un proceso de Actualización 
Catastral.
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Artículo 5°: Contra la presente resolución proceden los Recursos de Reposición 
ante el Subsecretario de Catastro y el de Apelación, en forma directa o subsidiaria, 
ante el señor Secretario de Gestión y Control Territorial; de uno u otro recurso ha 
de hacerse uso por escrito, en diligencia de notificación personal, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega 
del aviso en el lugar de destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con 
fundamento en los artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 
2011, a todos los intervinientes en el presente acto administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: ANDREA OSORIO CARDONA Reviso: ANA ISABEL CADAVID HERNANDEZ
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--------------------------------------------------------
Aprobó: CLAUDIA MARÍA ECHAVARRIA MARTINEZ

LISTA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR

CONSECUTIVO INTERNO No. 6047 DE 2020
SOLICITUD No. 01202000615519 DEL 12 DE FEBRERO DE 2020

Matrícula 
y/o ID 
Predio

Nombre Documento Dirección Correo 
Electrónico

Teléfono y/o 
Celular

En 
calidad 

de
MARÍA 

MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BUSTAMANTE

43092767 CR 78 B 
107 A 08

5810281 - 
3196378198

HERMANN 
JEISON 

RAMÍREZ 
RODRÍGUEZ

1020419981 CR 78 B 
107 A 08

800005083

ANTONIO DE 
JESÚS OSORIO 70102101

CL  102 B  
084 A 054 

00000

800010431
AMPARO DE 

JESUS MUÑOZ 
RENDON

32504405
CR  078 B  
107 A 016 

00000

900063947
MARIA LETICIA 
RAMIREZ DE 

MORALES
5123840000

CR  078 B  
107 A 012 

00000


